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III CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA CÁTEDRA DE 
EMPRESA FAMILIAR 
 
Dentro de sus actividades de fomento y apoyo a la actividad investigadora en las áreas de 
Ciencias Sociales de la Universidad de Zaragoza, la Cátedra de Empresa Familiar propone 
la convocatoria de dos proyectos de investigación: 
 
Un proyecto de investigación en el área temática general “GESTIÓN Y GOBIERNO DE 
LA EMPRESA FAMILIAR” 
El objetivo de este proyecto debe estar dirigido a mejorar el conocimiento de la empresa 
familiar, a través de su estudio en sentido amplio o a través del análisis de alguno de sus 
aspectos específicos. 
 
Un proyecto de investigación en el área temática específica “ELABORACIÓN DE UNA 
BASE DE DATOS Y ANÁLISIS EXPLORATORIO PARA EL ESTUDIO DE LAS 
EMPRESAS FAMLIARES EN ARAGÓN” 
El objetivo de este proyecto es disponer de una base de datos actualizada que permita 
conocer cómo son las empresas familiares en Aragón y de qué forma contribuyen en la 
economía aragonesa. 
 
 
Solicitantes 
Podrán solicitar esta ayuda los equipos de investigación que cumplan los siguientes 
requisitos: 

Investigador principal 
1.- Deberá poseer el título de doctor y, en el momento de la solicitud, pertenecer al PDI de 
la Universidad de Zaragoza. 
2.- No podrá figurar, en el momento de efectuar la solicitud, como investigador principal en 
ningún otro proyecto vigente de las convocatorias del Plan Nacional de I+D, ni del 
Programa Marco de la Unión Europea. 
3.- Su dedicación al proyecto podrá ser total: 32 horas/semana (1 EDP); o parcial: 16/horas 
semana (1/2 EDP). 
4.- Su dedicación al proyecto es compatible con la dedicación a otros proyectos de 
cualquier convocatoria. 
 
Requisitos del equipo 
1.- Pueden formar parte del equipo de investigación: 

- El Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza. 
- Alumnos de Tercer Ciclo de la Universidad de Zaragoza. 
- Alumnos de Grado, o de Primer o Segundo Ciclo de la Universidad de Zaragoza que 
hayan superado al menos el 25% de los créditos de sus respectivos planes de estudio.  
- Personal integrado en otros organismos, siendo necesaria la autorización del 
representante legal de los organismos a los que pertenecen. Su dedicación no computa a 
efectos de EDP en el proyecto. 

2.- El número mínimo de EDP del proyecto será de 2 (64 horas/semana). 
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3.- La dedicación al proyecto de los miembros del equipo podrá ser total: 32 horas/semana 
(1 EDP); o parcial: 16/horas semana (1/2 EDP). 
4.- La dedicación al proyecto de los miembros del equipo es compatible con la dedicación a 
otros proyectos de cualquier convocatoria. 
5.- Los miembros del equipo no doctores no podrán aportar más de un tercio de los EDP 
totales del proyecto. 
 
Documentación, lugar y plazo de presentación de solicitudes 
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad hasta las 14h del 21 
de junio de 2013. La solicitud debe ir acompañada de una memoria, en impreso 
normalizado, contemplando los siguientes apartados: 
 
1.- Título del proyecto 
2.- Currículum de todos los participantes. En el currículo de de cada investigador se 
señalarán las cinco publicaciones más destacadas, a juicio del mismo. 
Los miembros del equipo que sean estudiantes de Grado, o de Primer o Segundo Ciclo de la 
Universidad de Zaragoza, deberán aportar un extracto de su expediente academico, o 
certificacion oficial. 
. 
3.- Breve exposición del proyecto a desarrollar, indicando: 
- Antecedentes y planteamiento. 
- Objetivos a alcanzar. 
- Actividades a realizar. 
- Calendario detallado del proyecto. 
4.- Presupuesto del proyecto justificado y distribuido según los siguientes capítulos: 
- Material inventariable. 
- Material fungible. 
- Viajes. 
 
Los impresos de solicitud, así como los modelos normalizados de Memoria y Currículum 
Vitae estarán disponibles en la dirección web del Servicio de Gestión de Investigación de la 
Universidad de Zaragoza: 
http://www.unizar.es/gobierno/vr_investigacion/sgi/convocatorias.php. 
Asimismo, podrán solicitarse directamente en el Servicio indicado. 
 
Dotación y duración 
La dotación de cada uno de los proyectos es de 3.000 euros con una duración de un año. 
 
Criterios de selección 
La Comisión de Investigación de la Universidad de Zaragoza evaluará los proyectos, de 
acuerdo con los siguientes criterios de valoración: 
 
a) Currículum del equipo solicitante. 
b) Adecuación de la Memoria del proyecto al área temática; calidad y viabilidad de la 

misma. 

http://www.unizar.es/gobierno/vr_investigacion/sgi/convocatorias.php


 

   

 

 3

 
 
Resolución y notificación 
La notificación de la Resolución, adoptada por una Comisión Mixta de la que forman parte 
miembros de la Comisión de Investigación de la Universidad de Zaragoza y miembros 
representantes de las entidades que colaboran y financian la Cátedra de Empresa Familiar, 
se dirigirá al investigador responsable, desde el Vicerrectorado de Política Científica. El 
fallo será inapelable y la ayuda podrá ser declarada desierta. 

 
Compromisos de los investigadores 
- El equipo de investigación se compromete a entregar al finalizar el proyecto dos copias de 
un informe de alrededor de 25 páginas (incluyendo anexos y bibliografía si los hubiere) que 
contenga una síntesis de los resultados obtenidos, en el Servicio de Gestión de la 
Investigación de la Universidad de Zaragoza. Asimismo se enviará una copia del informe a 
la dirección catedra.empresafamiliar@unizar.es (en formato word y pdf). 
- El equipo de investigación se compromete a la presentación de los resultados del proyecto 
en un seminario organizado a tal efecto por la Cátedra de la Empresa Familiar. 
- El equipo de investigación se compromete a hacer constar en las publicaciones que se 
deriven de la investigación realizada, que han sido objeto de financiación por parte de la 
Cátedra de Empresa Familiar de la Universidad de Zaragoza. 

  
Datos de carácter personal.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personal, («Boletín Oficial del Estado» nº 298 de 14 de diciembre), los datos 
facilitados por los solicitantes, pasarán a formar parte del fichero de Personal, cuya 
finalidad es la gestión del personal de la Universidad de Zaragoza, gestión de la docencia e 
investigación, gestión de la participación del personal en los servicios y actos universitarios, 
así como la gestión de la participación de los candidatos en los procesos de selección. Los 
datos contenidos en este fichero serán tratados con fines históricos o estadísticos.  
Tales ficheros están regulados por la resolución de 16 de julio de 2001 de la Universidad de 
Zaragoza («Boletín Oficial de Aragón» nº 96, de 13 de agosto) y posteriores 
modificaciones, en las que se indica la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación cancelación de los datos remitiendo un escrito al Ilmo. Sr. Gerente de la 
Universidad de Zaragoza, adjuntando copia de documento que acredite la identidad del 
interesado. 

mailto:catedra.empresafamiliar@unizar.es

